
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Auto de Sustanciación. 
 
 Rdo. 05001 31 10 010 2016 00915 00 

 

Atendiendo al auto que antecede, y teniendo en cuenta que el expediente se 

encuentra digitalizado, se ordena remitir el mismo a la parte demandada y a su 

apoderado con el fin de que procedan a expedir las copias que consideren 

necesarias y puedan acercarse al despacho con el fin de que las mismas puedan 

ser autenticadas. Al respecto se le aclara al apoderado de la parte demandada que 

no se hace necesario expedir oficio alguno o certificación, toda vez que, con las 

copias auténticas de la partición, la sentencia aprobatoria de la partición y la copia 

autentica de la providencia que adicionó la sentencia aprobatoria de la partición, con 

la correspondiente constancia de ejecutoria que se expide con la autenticación de 

dichas piezas procesales. 

Remítase por secretaria el link de acceso al expediente al correo 

fcogomezl@gmail.com y al correo koreguaje@hotmail.com. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 
 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 
Juez 
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